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C. DIP. MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E. 

 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales recibieron, para efectos de estudio y dictamen, la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de «asilo», 

que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de conformidad 

con el procedimiento establecido por el artículo 135 de la Constitución General 

de la República. 

 

 

Analizada la Minuta Proyecto de Decreto, esta comisión legislativa de 

conformidad con las atribuciones que le establecen los artículos 95 fracción I, 147 

y 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, formula 

a la Asamblea el siguiente: 

 

 

D I C T A M E N 

 

1. Del Proceso Legislativo 

 

El 9 de mayo de 2016, se recibió en la Secretaría General el oficio número 

D.G.P.L. 63-II-7-891, de fecha 28 de abril del año en curso, a través del cual la 

Cámara de Diputados envió la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de «asilo». 

 

La minuta ingresó en la sesión ordinaria del 12 de mayo del año 2016, 

acordando la presidencia su turno a esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 95 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, la cual fue radicada en fecha 19 de mayo del año que transcurre. 

 

2. Materia de la Minuta 

 

La minuta materia del presente dictamen, tiene como objeto que: toda 

persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. Dicho reconocimiento de la 

condición de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de 

conformidad con los tratados internacionales. 
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3. Valoración de la Minuta Proyecto de Decreto 

3.1. Alcances constitucionales del presente estudio  

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, ésta puede ser reformada, siempre que se 

satisfagan dos hipótesis: la primera, que el Congreso de la Unión, por el voto de 

las dos terceras partes de los individuos presentes acuerde las reformas o 

adiciones, y la segunda, que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los estados. 

 

En este mecanismo de reformas constitucionales, que se ha dado en llamar 

«el Constituyente Permanente», el papel que los congresos estatales se desprende 

del dispositivo enunciado y se traduce en la facultad para aprobar o no dichas 

reformas constitucionales. La norma jurídica no es un instrumento estático, por el 

contrario, debe permanecer en un proceso constante de cambio, de 

perfeccionamiento, para resolver por una parte, las probables deficiencias y 

lagunas que contenga y para que su contenido se mantenga acorde a la 

realidad que le corresponde regular.  

 

3.2 Consideraciones de la Minuta 

 

La minuta contiene el proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de «asilo», que remitió la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión; en ese sentido se transcriben algunos párrafos del 

dictamen aprobado por la Cámara de Senadores: 

 
«En la sesión pública ordinaria del 3 de septiembre de 2013 de la LXII Legislatura, la Senadora 

Gabriela Cuevas Barrón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 

una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma  el  párrafo segundo y se adiciona un 

párrafo tercero al artículo 11 de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

relación a las figuras del asilo y de la condición de refugiado.  

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la iniciativa para su 

análisis, estudio y elaboración del dictamen respectivo, a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, y de  Estudios  Legislativos, Segunda. A fin de realizar el adecuado estudio de la 

iniciativa, los integrantes de las suscritas Comisiones Unidas, realizaron diversos intercambios de 

impresiones, conducentes al presente Dictamen, e instruimos a las respectivas Secretarías Técnicas 

la preparación del proyecto correspondiente. 

 

Con base en los antecedentes referidos, estas Comisiones Unidas proceden a referirse al objeto y 

contenido de la iniciativa en cuestión. 
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Se propone reformar el párrafo segundo y adicionar un párrafo tercero al artículo 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho de todas las 

personas a buscar y recibir asilo en territorio mexicano, de acuerdo a los convenios internacionales 

en la materia, cuando su derecho a la vida a la seguridad, a la libertad o  integridad  personales  

estén  en riesgo de violación a causa de su raza, religión, nacionalidad, género, pertenencia a 

determinado grupo social, opiniones políticas, violencia generalizada, agresión extranjera, 

conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan 

perturbado gravemente el orden público. 

 

Asimismo también se propone que las personas extranjeras no podrán ser expulsadas o devueltas a 

su país de origen o a cualquier otro, en donde estén en riesgo de violación los derechas 

mencionados por las causas referidas en el  párrafo anterior, sean o no solicitantes de asilo. 

 

Sin embargo, aun cuando frecuentemente en América Latina el vocablo asilo se reserve para 

designar al sistema latinoamericano de asilo diplomático y territorial, y que refugio se refiera al 

sistema de Naciones Unidas y al Derecho Internacional de los Refugiados, con el ánimo de tener 

congruencia en el  derecho internacional, los tratados y convenios por los que México se ha 

obligado y el derecho interno en la materia, estas comisiones estiman conveniente hacer algunas 

consideraciones al respecto. "Cuando se habla de refugiado y la protección internacional que les 

brinda un Estado, se refiere a un estatuto o condición jurídica de un extranjero amparado por un 

régimen especial de protección,  donde  la  utilización  común  del término refugio" no es correcta. 

El criterio aceptado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los  Refugiados es "la 

condición de refugiado". 

 
''El reconocimiento de la condición de refugiado tiene como fundamento el derecho humano a 
solicitar asilo (reconocido, entre otros instrumentos, en el Artículo 14 de la Declaración Universal de 
Derechos  Humanos,  el  artículo  XXVII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y el artículo 22.7 de la  Convención Americana sobre  Derechos  Humanos)  y  no  se trata 
de una concesión discrecional del Estado Mexicano, sino de un reconocimiento -y no recepción- 
de un derecho connatural al ser humano cuando se produzcan los  motivos antes dichos. 

 

"Es por ello que cabe señalar que el reconocimiento de la condición de refugiado no se hace 
precisamente "por motivos humanitarios como se establece en la Minuta, sino por los motivos 
señalados en la  Convención  sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así 
como la definición regional de refugiado contenida en la Declaración de Cartagena sobre las 
Refugiados de 1984, debidamente recogidos en la legislación nacional en la materia, tal y como lo 
establece el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, publicada en et 
DOF EL 27 de enero del año en curso: 

 

"Artículo 13. La condición de refugiado se reconocerá a todo extranjero que  se encuentre en 

territorio nacional, bajo alguno de los siguientes supuestos: 

 

"I. Que debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, 

nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 

encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda  o, a causa de dichos temores, no 

quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, 

a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera residencia 

habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él; 
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"II. Que ha huido de su país de origen, porque su vida, seguridad o libertad han sido 

amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación 

masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el 

orden público, y 

 

''III. Que debido a circunstancias que hayan surgido en su país de origen o como resultado 

de actividades realizadas, durante su estancia en territorio nacional, tenga fundados 

temores de ser perseguido por motivo de raza, religión, nacionalidad, género, pertenencia 

a determinado grupo social u opiniones políticas, o su vida, seguridad o libertad pudieran 

ser amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, 

violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado 

gravemente el orden público." 

 

Como ya se implicó en una consideración precedente, no pasa inadvertido para estas Comisiones 

Unidas que el 10 de junio del  año  2011  se  publicó  en  el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de derechos humanos, con la finalidad de que todas las personas cuenten en nuestro país con la 

protección de esos derechos esenciales reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que forma parte nuestro país, garantizándose la disposición de los medios 

idóneos para  lograrlo. 

 

En dicha  reforma, se adicionó un segundo  párrafo al artículo 11 constitucional,  que, como  se ha 

referido, a la letra señala: 

 

"Artículo 11. (...) 

 

En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona tiene derecho de solicitar 

asilo; por causas de carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regulará sus procedencias y 

excepciones." 

 

En ese contexto, estas  Comisiones  Unidas  coincidimos el señalamiento  hecho en la Exposición de 

Motivos de la propuesta de la Senadora Cuevas, por cuanto hace  a que "...la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos amplía sustancialmente la esfera de derechos de 

las habitantes del país y crea un "bloque de constitucionalidad de normas de derechos humanos\ 

que se constituye para la gama de derechos de los que es titular una persona, con independencia 

de que se encuentren contenidos en la propia Constitución o en algún tratado  internacional  del 

que México sea parte..." 

 

Derivado de lo anterior debe decirse que la Constitución de un Estado ha entenderse en su 

acepción sistemática, de ahí que el artículo 11 vigente, con relación a lo dispuesto por el artículo 1º 

de nuestra Ley Fundamental, puede interpretarse en el sentido de que tratándose de asilo, en el 

Estado Mexicano procede por causas de orden político, y que el refugio procede por causales de 

carácter humanitaria. 

 

Por lo que respecta a la intención de adecuar  el actual  texto  constitucional para que se prevea 

de manera correcta el derecho de "buscar y recibir asilo", con el consecuente reconocimiento de la 

condición de refugiado por parte del Estado Mexicano, es importante hacer mención de las 

siguientes  precisiones: 
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"El término asilo indica la protección que un estado acuerda a un individuo que busca refugio en su 

territorio o en un  lugar fuera de su territorio.  El derecho  de  asila en consecuencia, se entiende 

como el derecho de un estado de acordar tal protección: derecho, por lo tanto, que se dirige al 

estado y no al individuo, en virtud del ejercicio  de  la propia  soberanía  y con la única  reserva de  

límites  eventuales que derivan de convenciones de las que forma parte." 

 

Tal como se señala en la Exposición de Motivos de la iniciativa que se dictamina, diversos 

instrumentos internacionales han establecido el reconocimiento al  derecho de solicitar y recibir 

asilo", y por otro lado a que el Estado reconozca la condición de refugiado. Así encontramos, entre 

otros, los siguientes: 

 

a) Declaración Universal de los  Derechos Humanos de 1948 que  establece: 

 

"Artículo 14: 

1. En  caso  de persecución,  toda persona  tiene  derecho  a  buscar  asilo,  y a  disfrutar de él, en 

cualquier país. 

…" 

 

b) Declaración Americana de los  Derechos y Deberes del Hombre: 

 

“… 

Artículo XXVII. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, en caso 

de persecución que no sea motivada por  delitos  de derecho común y de acuerdo con la 

legislación de cada país y con los convenios internacionales. 

…" 

 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, que señala: 

 

"Artículo 22. Derecho de Circulación y Residencia 

 

"7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de 

persecución por delitos políticos o  comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la 

legislación de cada Estado y  los  convenios internacionales. 

 

"8. En ningún caso el extranjero puede  ser expulsado o devuelto  a otro país,  sea o no de origen, 

donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo  de violación a  causa  de raza,  

nacionalidad,  religión,  condición social o de sus opiniones políticas. 

"9, Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros." 

 

En este tenor de ideas, es que se comparte la intención de la iniciadora de esta propuesta por 

adecuar el actual texto del segundo párrafo del artículo 11 constitucional,  para que  se prevea el 

derecho  de solicitar  asilo  como  lo establecen los diversos instrumentos internacionales de los que 

México forma parte, con la finalidad de armonizar a cabalidad la norma de derecho interno de 

rango supremo  con el derecho internacional. 
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3.3 Texto propuesto en la Reforma Constitucional 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. ... 

 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la 

condición de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de 

conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará sus procedencias y 

excepciones. 

 

T r a n s i t o r i o 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

4. Consideraciones de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

 

De acuerdo a todo lo referido en la Minuta con Proyecto de Decreto a la 

que ya hemos hecho alusión, es importante manifestar algunas ideas de esta 

comisión legislativa que hoy dictamina. 

 

Las diputadas y los diputados que integramos esta comisión dictaminadora 

hemos podido establecer que nuestro país ha suscrito y ratificado diversos 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos en torno a la condición del 

refugiado y la figura del asilo. 

 

Así, México forma parte de la Convención sobre Asilo Político,  pactada  en 

Montevideo, República Oriental del Uruguay, en 1933; del Convenio sobre Asilo 

Territorial y del Convenio sobre Asilo Diplomático, -acordados en Caracas,  

República de Venezuela,  en  1954, que son instrumentos de carácter  regional 

que  por razones de la dinámica propia de nuestra zona geográfica dieron 

entidad y normas a la figura del asilo. 

 

Sin embargo,  se estima  importante hacer el comentario sobre la no 

necesidad de hacer  una  distinción   entre  asilo   político,  asilo territorial y asilo 

diplomático, como –correctamente se hace en la propuesta de reforma-. Es 

decir, se estima suficiente hacer un reenvío en la norma a la regulación del tema 
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por la ley correspondiente. Al respecto cabe señalar que en la Convención sobre 

Asilo Territorial no se  establece una diferenciación entre asilados, refugiados o, en 

su caso, refugiados políticos. No es por ende recomendable ·introducir en la ley 

elementos que alienten a confusiones no deseadas. 

 

Ahora bien, de conformidad con los pactos internacionales que ha suscrito 

el Estado Mexicano, éste tiene una clara competencia -con base en las 

potestades vigentes para otorgar o denegar el asilo. 

 

Así se desprende con claridad de Jo previsto en el Artículo I del Convenio 

sobre Asilo Territorial: 

 
«Todo Estado tiene derecho a conceder asilo, pero no está obligado  a  otorgarlo ni a 

declarar por qué lo niega». 

 

Ahora bien, con respecto a las facultades del Estado Mexicano en materia 

de personas en la condición de refugiados, cabe recordar que  nuestro  país  

introdujo una Declaración Interpretativa al suscribir su adhesión a la· Convención 

sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, el 7 de junio de 2000. En esa 

Declaración se señaló que: 

 

«Corresponderá siempre al Gobierno de México determinar y otorgar, de 

conformidad con sus disposiciones legales vigentes, la calidad de refugiado». 

 
En el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, suscrito por nuestro  país 

el propio 7 de junio de 2000, quedó claramente registrado que en el caso del 

propio Protocolo, son aplicables «las Declaraciones vigentes hechas por los 

Estados que ya sean Partes en la Convención» (Artículo 1, párrafo 3). 

 

En consecuencia y a la luz del análisis, de conformidad con las 

convenciones internacionales suscritas por nuestro país, existe una 

discrecionalidad jurídica atribuida al Estado para el otorgamiento del asilo, lo cual 

nos parece acertado.  
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Por otro lado, en el texto constitucional se estimó necesario  precisar  la  

distinción entre la figura inherente a la condición de refugiado y la figura del asilo. 

En el orden normativo y en términos legales, ambas figuras tienen peculiaridades 

propias y, por su naturaleza, responden a necesidades y condiciones diferentes. 

Por ende, ameritan un tratamiento jurídico diferenciado, lo cual distinguimos que 

desde su dictaminación se hizo en los términos idóneos. 

 

En términos del análisis realizado a la luz del texto vigente del segundo 

párrafo del artículo 11 constitucional y la propuesta materia de nuestro estudio, las 

diputadas y los diputados de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales estimamos pertinente el texto constitucional con los alcances ahí 

regulados, pues creemos que existe la  necesidad de reformar el texto vigente del 

artículo 11 constitucional a la luz de las reformas y adiciones a la Constitución 

General de la República en materia de Derechos Humanos, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011. De igual forma, el 

reconocimiento de la condición de refugiado ya es materia de la legislación 

interna, quedando reflejado en la Ley Sobre Refugiado Protección 

complementaria y Asilo Político al  siguiente tenor: 

 

Artículo 2º. - Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

VIII. Condición de Refugiado: Estatus jurídico del extranjero que encontrándose en los 

supuestos establecidos en el artículo 13 de la Ley, es reconocido como refugiado, por 

la Secretaría de Gobernación y recibe protección como tal. 

 
Artículo 6º. - Ningún solicitante o refugiado podrá en modo alguno ser rechazado en 

frontera o devuelto de cualquier forma al territorio de otro país donde su vida peligre 

por los motivos señalados en el artículo 13 de esta Ley, o en donde existan razones 

fundadas para considerar que estarla en peligro de ser sometido a tortura u otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

  

El extranjero al que se le otorgue protección complementaria no podrá ser devuelto al 

territorio de otro país donde su vida peligre o en donde existan razones fundadas para 

considerar que estaría en peligro de ser sometido a tortura u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. 

 

[...] 
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Artículo 12.- La Secretaría reconocerá la condición de refugiado, mediante un acto 

declarativo, a los extranjeros que se encuentren en cualquiera de los supuestos 

establecidos en el artículo 13 de esta Ley, y que por tanto serán sujetos de los derechos 

y obligaciones contenidos en la misma. 

 

Al cónyuge, concubinario, concubina, hijos, parientes consanguíneos hasta el cuarto 

grado, parientes consanguíneos del cónyuge, concubinario, concubina, hasta el 

segundo grado que dependan económicamente del solicitante principal, que de 

igual forma se encuentren en territorio nacional con el solicitante, se les reconocerá 

por derivación la condición de refugiado. En  los  casos  en  los  cuales  no exista  

prueba  documental  de  una  relación  de filiación  y dependencia se analizarán otras 

fuentes de evidencia, incluyendo la declaración del solicitante.  

 

Artículo 13.- La condición de refugiado se reconocerá a todo extranjero que se 

encuentre en territorio nacional, bajo alguno de los siguientes supuestos: 

 

l. Que debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, 

nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, 

se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos 

temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de 

nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país 

donde antes tuviera residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no 

quiera regresar a él; 

II. Que ha huido de su país de origen, porque su vida, seguridad o libertad han sido 

amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, 

violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan 

perturbado gravemente el orden público, y 

III. Que debido a circunstancias que hayan surgido en su país de origen o como 

resultado de actividades realizadas, durante su estancia en territorio nacional, tenga 

fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, 

género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, o su vida, 

seguridad o libertad pudieran ser amenazadas por violencia generalizada, agresión 

extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u otras 

circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 

 

Artículo 14.- Los refugiados reconocidos bajo los supuestos de la fracción III del artículo 

13 de esta Ley, que previo a su reconocimiento hayan generado derechos de 

residencia, podrán optar por mantener su situación migratoria o acogerse a lo 

dispuesto por esta Ley y su reglamento.  

 

Finalmente, referir que no pasa inadvertido a ésta Comisión que la citada 

reforma constitucional en materia de Derechos Humanos del 10 de junio de 2011 

crea un bloque de constitucionalidad de normas de derechos humanos que se 
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configuran en la amplitud de derechos que posee una persona, 

independientemente de la fuente del derecho. 

 

Sin contradecir el espíritu de la Protección y Reconocimiento de los 

Derechos Humanos que se hace bajo los principios del Derecho Internacional 

Humanitario, es claro que de la armonización del derecho internacional con los 

ordenamientos internos debe darse  un lugar  primordial  a  la interrelación  

naciente de  la aplicación conjunta de los artículos 11 y 1° de nuestra 

Constitución, quedando entonces entendible que, para el Estado Mexicano, el 

caso de asilo procede por motivos de orden político; mientras que la condición 

de refugiado deviene por causales de carácter humanitario. 

 

Se coincide plenamente en que el principio de no devolución ya está 

integrado de manera explícita en nuestra Carta Magna e instrumentado en el 

artículo 6° de la Ley Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Política, 

además de que es un derecho fundamental integrado en las normas del DIH. Las 

clasificaciones y precisiones o actualizaciones de los conceptos de asilo y refugio 

actuales y futuras no son indispensables en el texto constitucional, toda vez que se 

pueden concretar al hacer el reenvío de la norma a la regulación contenida en 

la ley específica. 

 

Por las consideraciones expuestas, derivadas del análisis de la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de «asilo», 

que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que remite la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, esta Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales considera que es procedente la reforma constitucional 

propuesta y coincide plenamente con las razones expuestas por los iniciantes y es 

por ello que, con fundamento en el artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos proponer a la Asamblea el siguiente proyecto de: 
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ACUERDO 

 

ÚNICO. Se aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de «asilo», que 

remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, así como a la Cámara de Senadores, para los efectos del párrafo 

segundo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 19 DE MAYO DE 2016 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 

Dip. Libia Dennise García Muñoz Ledo 
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